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DIBBCCION- administración : 
Otilo del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.
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M A D R I D
—  S U M A R I O  —

F u r to  o flela l.

Presidencia del Consejo de R înístros:
fiaal decrtto decidiendo d favor de la Auto

ridad judicial la competencia suscitada 
mire el Gobernador civil de Orense y el 
Juess de instrucción de la misma capital.

Otro ídem id, id. la suscitada entre el Go
bernador civil de Vizcaya y el Juez de 
instrucción de Valmaseda.

Ministerio de Marina:
Eeal decreto disponiendo cese en el cargo 

de General Jefe del Arsenal de Cartage
na el Capitán de Navio de primera clase 
D. Alejandro Bouyón Eubio, y pase á 
la eitíiación de reserva.

Otro nombran^ General Jefe del Arsenal 
de Cartagena al Capitán de Navio de 
primera clase B. Francisco Chacón y 
Pery.

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe 
de Estado Mayor de la Jurisdicción áe 
Marina, en la Corte, el Capitán áe Na
vio de primera clase D. Francisco Cha
cón y Pery.

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor de
la Juriíidicción de Maritia en la Corte al 
Capitán de Navio de primera clase don 
Alonso Mor gado y Pita da Veiga.

Otro disponiendo cese en el cargo de segun
do Jefe del Estado Mayor Central de la 
Armada él Capitán de Navio de primera 
clase B. José Pidal y Rebollo.

Otro nombrando segundo Jefe del Estado 
Mayor Central de la Armada al Capi
tán de Navio de primera clase B. Adria
no Sánchez y Lobatón.

Otro disponiendo cese en el cargo de Gene
ral Jefe de Servicios Auxiliares de este 
Ministerio el Capitán de Navio de pri
mera clase B. Adriano Sánchez y Lo- 
batán.

Otro nombrando General Jefe de Servicios 
Auxiliares de este Ministerio al Capitán 
de Navio de primera clase B. Bimas Re
galado y Vossen.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo que por el Minis^ 

terio de Instrucción Piiblica y Bellas 
Artes, se designe la persona 6 personas 
que puedan hacerse cargo de cuatro cua
dros debidos al pincel de Goya, para su 
traslado al Museo Nacional de Pintura.

Adalnlstraolón Central;
H acienda . — Dirección General do la 

Deuda y Clases Pasivas.—Señalamiento 
de pagos.

Instrucción P ública.—Real Academia de 
la Historia. — Concurso para \optar al 
premio del señor Marqués de Aledo.

F omento.—Dirección General de Obras 
Públicas. — Ferrocarriles.— Señalando 
el 12 de Abril próximo para la adjudi
cación en pública subasta de la concesión 
del ferrocarril secundario, con garantía 
de interés por el Estado, de Micante á 
Alcoy.

AMizo 1.^—Bolsa.—Observatorio Cen
tral Meteorológico.—Observatorio  
DE Madrid.—Oposiciones.—Subastas. 
Administración P rovincial. - ad m inis
tración Municipal , — Anuncios Of i
ciales de la Dirección General del Te
soro Público y Ordenación general de 
pagos del Estado-, Eléctrica de Guadala- 
jara; Sociedad Popular Ovetense; Banco 
de Bilbao; Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valencia, y Sociedad La 
Auxiliar Tarmsen^e.—Santoral.

Anbzo 2,®—EDieT0s.

PARTE OFICIAL
PMSIBMCU DEL « JO  DE WTROS

S. M. el Rbt Don Alfonso XHI (q. D. g.),
B. M. la Reina D.* Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR, el Príncipe de Aatnrian é 
iníantei D. Jaime y D«* Beatriz, eonti- 
n ú u i sin novedad én su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
yenonas de la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de 
Órense y el Juez de instrucción de la 
misma capital, de los cuales resulta:

Que el Alcalde de Toen, teniendo noti
cia que en el monte comunal de Morei- 
ras, de aquel término, se había mandado 
romper bastante cantidad de piedra, dis
puso que el Secretario del Ayuntamien

to, auxiliado por el Alcalde pedáneo y 
otros Agentes, procediesGu al recuento y 
decomiso de las mismas:

Que Ramón Gil Janeiro denunció al 
Juzgado municipal de Toen á D. Serafín 
Bande Montes y otros, por constituir, á 
su juicio, falta el hecho de haber sacado 
y transportado á una calle próxima á 
una de las casas de los denunciados dos 
piedras de dos metros cada una, que el 
actor mandó arrancar para dos canteras 
de cubas del monte comunal:

Que celebrado el juicio y elevados los 
autos al Juzgado de instrucción de Oren
se, por incompetencia del municipal, y 
estando aquél practicando las demás di
ligencias por él acordadas, el Goberna
dor, de acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial, le requirió de inhi
bición, fundándose:

En que las cuestiones sobre aprove
chamientos de montes comunales sen de 
la competencia de la Administración, y

el hecho de extraer piedra de los mismos 
sin previa autorización tiene su sarjción 
penal en oi artículo IP del Real decreto 
de 8 de Mayo de. 1884, cuya aplicación 
corresponde á ios Gobernadores civiles, 
y la instrucción de las diligencias pre
vias á los Alcaldes:

En que aunque el castigo de la falta 
denunciada correspondiese á la Autori* 
dad judicial, existiría una cuestión pre
via de carácter administrativo: la de si el 
Alcalde usó ó se excedió de sus atribu
ciones al dar la orden que ejecutó el Se
cretario:

Que substanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegando:

Que aunque se trata de un monte pú
blico, desde el momento en que los pro
ductos forestales fueron extraídos de 
dicho monte, el hecho puede ser consti
tutivo de un delito definido en el Código 
Penal, cuyo conocimiento está reserva
do, por disposición expresa de las Orde-
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lianzas del ramo, respecto de los montes 
públicos, á los Tribunales de fuero co
m ún, sin que exista tampoco cuestión 
alguna previa que deba decidir la Auto
ridad gubernativa, porque el Real decre
to de 20 de Sefltiembre dé 1896, dictado 
á los efectos de la Ley de 30 de Agosto 
anterior, excluye á los Gobernadores y 
Alcaldes de la custodia, inspección y vi
gilancia de los montes públicos, y en 
que, como consecuencia de lo expuesto, 
no es de aplicación tampoco el artícu
lo 7,"* del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, citado en el requerimiento, pues de 
serlo, aparte de que no se deduce así de 
su contexto, pugnaría con los funda
mentos, entre otros, de los Reales decre
tos de 4 de Mayo de 1900 y 4 de Septiem
bre de 1901:

Que el Gobernador, después de oir de 
nuevo á la Comisión provincial, y de 
acuerdo con ella, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido todos sus 
trámites:

Tisto el artículo 10 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, con arreglo al que 
corresponde á la jurisdicción ordinaria 
©1 conocimiento de las causas y juicios 
criminales, con excepción de los casos 
reservados por las leyes al Senado, á los 
Tribunales de Guerra y Marina, y á las 
Autoridades administrativas ó de Policía:

Visto el artículo 7.® del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884, sobre legislación 
penal de Montes, en el que se dispone ... 
«Si los productos hubieran sido extraídos 
del monte, los dañadores serán juzgados 
por los Tribunales ordinarios, con arre
glo al Código Penal»:

Visto el artículo 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó fálta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando, 
en virtud de la misma Ley, deba deci
dirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que la presente contienda juris

diccional se ha promovido con motivo 
de la causa instruida por virtud de de
nuncia formulada ante el Juzgado muni
cipal de Toen, pasada después al Juzgado 
de instrucción de Orense, por Ramón 
Gil Janeiro, contra D. Serafín Bande y 
otros, por haber sacado y transportado á 
una calle, próxima á una casa de los de
nunciados, dos piedras de dos metros 
cada una, que el denunciador había man
dado arrancar del monte comunal de 
aquel pueblo, para dos canteras de cubas.

2.® Que aunque las piedras de que se 
trata proceden de un monte de aprove
chamiento común, habiendo sido sacadas 
de dicho monte, puede ei hecho revestir

caracteres de delito, previsto y definido * 
en el Código Penal, y cuyo conocimiento 
y castigo, en su caso, está reservado por 
las Ordenanzas de montes á los Tribuna
les de la jurisdicción ordinaria.

Que en el presente-caso no hay 
cuestión alguna previa administrativa 
que resolver, porque aunque las cuestio
nes sobre aprovechamiento de los men
tes comunales son de la competencia de 
la Administración, la sanción penal atri
buida á los Gobernadores civiles por el 
artículo 7.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884 citado en ©1 requerimiento, no tie
ne aplicación al caso de que se trata, des
de el momento en que han sido extraí
das y sacadas las piedras fuera del mon
te, hecho para el cual el mismo artículo 
dispone que ios dañadores sean juzgados 
por los Tribunales ordinarios con arre
glo al Código Penal.

Oída la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintitrés de Febre
ro de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas,

En el expediente y autos de competen
cia promovida entie el Gobernador civil 
de Vizcaya y el Juez de instrucción de 
Valmaseda, de los cuales resulta:

Que á virtud de denuncia del Juez mu
nicipal de Portugalete, del Presidente de 
la Junta municipal del Censo, del Nota
rio D. Carlos Moreno, del Inspector de 
Sanidad municipal y de varios candida
tos á Concejales en las elecciones verifi
cadas en la vida de Portugalete el 12 de 
Diciembre último, se incoaron diligen
cias sumariales en el Juzgado de instruc
ción de Valmaseda, por el supuesto deli
to de detenciones arbitrarias de varios 
candidatos á Concejales, ordenadas por el 
Alcalde D. Casto Salcedo, que se presenta
ba á la reelección, y del que eran aquéllos 
adversarios políticos, habiendo sido des
atendidos por dicho Alcalde los requeri
mientos del Juez municipal para que le 
prestase su auxilio [ante]* los desórdenes 
públicos que con motivo de la elección se 
produjeron, poniendo á su disposición los 
detenidos, excusándose de prestarlo el 
Alcalde, por no reconocer, según mani
festó, otra Autoridad superior que la del 
Gobernador:

Que hallándose el Juzgado de Valma
seda practicando las diligencias acorda
das, el Gobernador civil de la provincia, 
á instancia de la Alcaldía de Portugalete 
y de acuerdo con el dictamen de la Co
misión provincial, le requirió de inhibi
ción, fundándose: en que los hechos de
nunciados los realizó el Alcalde de Por
tugalete dentro de las atribuciones que,

como á representante del Gobierno, con
fiere á tales Autoridades el artículo 199 
de la ley Municipal, procediendo á la or
denación de detenciones, á las que le 
obligaban los artículos 490 y 492 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, con la 
limitación del 496 de la propia Ley, y en 
que existía, por tanto, la cuestión previa 
administrativa, consistente en determi
nar si el Alcalde al decretar las detencio
nes denunciadas obró ó no dentro del 
círculo de sus atribuciones gubernativas. 
Citaba además el Gobernador la Real 
orden de 22 de Octubre de 1906 y el Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que substanciado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, alegando: 
que por razón del tiempo, de las perse- 
nas y demás circunstancias que concu
rrieron en los hechos de autos, las deten
ciones practicadas por el Alcalde de Por
tugalete tenían evidentemente un carác
ter electoral, el cual, por otra parte, ha
bía sido confesado por el propio Alcalde 
en la declaración prestada en el sumario, 
por lo que, y de conformidad con la ter
minante disposición del artículo 78 de la 
ley Electoral vigente, que determina la  
exclusiva competencia de la jurisdicción, 
ordinaria para el conocimiento de esta 
clase de delitos, cualquiera que sea el 
fuero personal de los responsables, era 
por ello obvio que no era procedente el 
requerimiento deducido; y que además de 
las detenciones ilegales se inculpaba al 
Alcalde de Portugalete del hecho de usur
pación de atribuciones, constituido por 
su negativa al requerimiento que le di
rigió el Juez municipal de dicha villa 
para que pusiese á su disposición los de
tenidos, respecto del cual era claro que 
no procedía en ningún caso, aunque no 
se tratase de materia electoral, la cues
tión previa administrativa:

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el reque* 
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Vistos los apartados 8.® y 6.” del artícu
lo 65 de la ley Electoral vigente de 8 de 
Agosto de 1907, según los cuales, come
ten delito electoral, y serán castigados 
con la pena que se señala, los funciona
rios que contribuyan á la realización de 
«manejos fraudulentos en las operacio
nes relacionadas con la formación del 
Censo, constitución de las Juntas y Co
legios electorales, votación, acuerdos ó 
escrutinios y propuestas de candidatos», 
y «á que se impida ó dificulte á los elec
tores, candidatos ó Notarios que exami
nen por sí la urna antes de comenzar lá 
votacióit y al hacer el escrutinio las pa
peletas que de ellas se extraigan»:

Visto el artículo 67 de la propia Ley, 
que considera delito de coacción electo
ral, y castiga asimismo «todo acto, omi
sión ó manifestación contrarios á esta 
Ley ó á disposiciones de carácter general
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diotadas para su ajecucióa, que no com
prendido en los artículos anteriores, ten
ga por objeto cohibir ó ejercer presión 
sobre los electores para [que no usen de 
su derecho, ó lo ejerciten contra su vo
luntad, á fin de que voten ó dejen de vo
tar candidaturas determinadas»:

Visto el apartado 7.® del artículo 69 de 
la Ley que viene citándose, que castiga 
en la forma que se expresa á los que <de 
cualquier otro modo no previsto en esta 
Ley, impida ó dificulto que un elector 
ejercite sus derechos ó cumpla sus de
beres»:

Visto el artículo 70 de la repetida Ley, 
que castiga como delito electoral á los 
funcionarios públicos que detuviesen, 
privándole de su libertad, á un elector en 
el día de elecciones, ó en el que pueda y 
quiera efectuar un acto electoral:

Visto el artículo 78 de la Ley tantas 
veces citada, que atribuye á la jurisdic
ción ordinaria la competencia para cono
cer de los delitos electorales, cualquiera 
que sea ©1 fuero personal de los respon
sables:

Visto el artículo 210 del Código, Penal, 
que castiga con las penas que señala al 
«funcionario público que detuviere á un 
ciudadano, á no ser por razón de delito, 
no estando en suspenso las garantías 
constitucionales»:

Visto el artículo 3.® del Real decreto 
de S de Septiembre de 1887, que prohíbe 
á los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando, 
en virtud de la misma Ley, deba deci
dirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa d© la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que la presente contienda juris

diccional se ha suscitado con motivo de 
la causa seguida á consecuencia de las 
detenciones practicadas por el Alcalde 
de Portugalete en las personas de varios 
candidatos á Concejales y electores el día 
de las últimas elecciones municipales 
verificadas en dicha localidad el día 12 de 
Diciembre de 1909.

2.̂  Que dichas detenciones, ya se lle
varan á cabo en virtud de las facultades 
queel artículo 199 de la ley Municipal con
fiere á las Autoridades de dicho orden, 
bien obedecieran á la supuesta comisión 
de alguno de los delitos previstos en la 
ley Electoral vigente, fueron oportuna
mente objeto de denuncia ante la juris
dicción ordinaria, única competente para 
declarar si hubo extralimitación ó no 
por parte del Alcalde denunciado en el 
desempeño de su cargo.

8.® Que cualesquiera que sean los he
chos que motivaron las detenciones ob
jeto de investigación judieial, no puede 
por menos de reconocerse que revistie

ron carácter electoral, como así lo 
f festó el Alcalde de Portugalete en las 
f ligencias sumariales, y siendo categórica 
I y terminante, respecto de los delitos de

Iesta clase, la disposición del artículo 78 
de la Ley de 8 de Agosto de 1907, en cuan- 
( to reserva á la exclusiva competencia de 
la jurisdicción ordinaria el conocimien
to de los mismos, no ofrece duda que 
tampoco existe cuestión previa alguna 
que corresponda á la Administración re
solver, por lo que no se está en ninguno 
de los dos casos que permiten á los Go
bernadores suscitar competencias en ma
teria criminal.

Oída la Comisión permanente del Con
sejo de Estado; do acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Caiiñiojns.
------

M lfflSTEÍlíO DE MADIM

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina; de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer cese de General 

Jefe del Arsenal de Cartagena el Capitán 
de Navio de primera clase D. Alejandro 
Bouyón y Rubio, que pasa á la situación 
de reserva por cumplir la |edad regla
mentaria.

Dado en Palacio á veintidós do Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,
Diego Irlas de Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar General Jefe del 
Arsenal de Cartagena al Capitán de Na
vio de primera ciase D. Francisco Cha
cón y Pery.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,
Diego irlas de Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer cese de Jefe de Es
tado Mayor de la Jurisdicción de Mari
na, en la Corte, por pase á otro destino, 
el Capitán de Navio de primera clase don 
Francisco Chacón y Pery.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero 
de mil novecientos once,

ALFONSO,
El Ministro de Marina,
Diego irlas de Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina; de
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Jefe de Estado Ma«

* yor de la Jurisdicción de Marina, en Ha. 
í Corte, al Capitán de Navio de primerií 
r clase D. Alonso Morgado y Pita da Vei- 
I que cesará en la situación de cuartel

en qUb se halla.
Dado Palacio á veintidós de Febrero 

de mil noveOientos once.
ALFONSO.

El Ministro de M eh^ i
Mego iri.8 de'ffifiaflSi

A propuesta del de Marina;
de acuerdo con Mi Consejo ó Q Ministros, 

Vengo en disponer cese, por ,,’̂ ase á otro 
destino, en el cargo de segundo Jefe del 
Estado Mayor Central de la Arm.ada, el 
Capitán de Navio de primera c.^aso don 
José Pidal y Rebollo.

Dado en Palacio á veintidós deFe.brero 
de mil novecientos once.

ALFONSO!.
El Ministro de Marina, 15
Die<̂ o Arias de

A propuesta del Ministro de Marina; de* 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar segundo Jefe del 
Estado Mayor Central de la Armadaj^ al 
Capitán de Navio de primera clase don 
Adriano Sánchez y Lobatón.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,
Diego.

A propuesta del Ministro de Marina; do 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Capitán de 
Navio de primera clase D. Adriano Sán
chez y Lobatón, cese de General Jefe de 
Servicios auxiliares de este Ministerio, 
por pase á otro destino.

Dado en Palacio á veintidós de Febre
ro de mil novecientos once.

ALFONSO
El Ministro de Marina,
Diego irlas ¿e Mirandá.

A propuesta del Ministro de Marina; do 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar General Jefe de 
Servicios auxiliares del Ministerio de Ma
rina, al Capitán de Navio de primera cla
se D. Dimas Regalado y Vossen, que ce
sará en la situación de cuartel en que se 
encuentra.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,
Diego krm de Hiranda.

 --^9^ -----
MmsTEMO m lueBA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Existen en este Ministerio 

cuatro cuadros que son verdaderas joyas 
artísticas, y que aunque se conservan y 
contemplan con pulcro esmero y cons
tante reverencia, no so hayan exentos
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del riesgo d© un aecidonto desgraciado, 
que no podría conjurarse á merced de la 
garantía mercantil que el seguro ofrece, 
porque no habría compensación mate
rial susceptible de sustituir ó do repre
sentar ©I mérito de la obra destruida.

Trátase de tres retratos, dos del Rey 
B. Carlos IV y uno de su esposa D.  ̂Ma
ría Luisa, debidos al pincel del incom
parable Gloya, y de un lienzo de asunto 
religioso, que parece, por la traza, perte
necer á la escuela italiana, y cuyo autor 
dejó en él la huella luminosa de su ins
piración y destreza, según el parecer 
autorizadísimo del Director del Museo 
Nacional de Pintura, cuyo examen direc
to de los cuadros ha precedido á esta 
Real orden.

Para evitar el más remoto peligro de 
aniquilamiento y aun de deterioro, para 
que se provea por gente perita á la con
servación de tan preciosas obras, y para 
entregarlas, en fin, á la admiración de 
los doctos y de los inteligentes, nada me
jor ni más indicado que enviarlas á di
cho Museo, incorporándolas así de hecho 
al tesoro artístico de que forman parte.

Esperando que V. E. acogerá con sim
patía este pensamiento,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.* Que se designe por V. E. la perso
na ó personas que pueden hacerse cargo 
de dichos cuadros y de su traslado, con 
el mayor cuidado y atención, al Museo 
Nacional de Pintura, cumpliéndose para
ello las formalidades de entrega y recep
ción; y

2.'* Que al efecto puramente decorati
vo se digne V. E. disponer que por el Mu
seo Nacional de Pintura ó por el de Arte 
Moderno se faciliten á este Ministerio 
cuatro cuadros de dimensiones aproxi
madas á las de los que se ceden y que 
podrían ser elegidos por funcionarios de
signados al efecto.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y e fec to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Febrero de 1911.

COBIAN.
Señor Ministro de Instrucción Pública y

Bellas Artes.

I M f f l l S T l r t  CESIEAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

B ir e c e ió u  G e n e r a l  d e  l a  B e n d a  
y  C l a s e s  P a s i v a s .

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los 
días y por el orden que á continuación se 
expresan:

Día 1.® de Marzo de 1911,
Montepío Civil, de la E á la Ll. Tropa.

Día 2,
Montepío Militar, de la A á la E. Mon

tepío Civil, de la A á la D. Coroneles. Te
nientes Coroneles.

Día S,
Montepío Militar, de la F á la Ll. Ju 

bilados, Comandantes,

I Día 4,
i Montepío Militar, de la M á la Q. Monte

pío Civil, de la M á la Q. Tenientes. Al
féreces. Marina. Cesantes, Secuestros. Re
muneratoria*.

Día 6,
Montepío Militar, de la R á la Z. Mon

tepío Civil, de la R á la Z. Capitanes. 
Plana Mayor de Jefes.

Nota,—En los días 7 y 8 s© pagarán las 
nóminas de Altas, Supervivencia, Ex
tranjero y todas las nóminas sin distin- 
•ión, y el día 9, las de retenciones, 

OBSERVACIONES
1.‘ No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

2.*̂  Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito a que pertenezcan, des
de el día 25 del actual en adelante;

8.*̂ No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
©1 interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de su po
derdante y de que responden de la iden
tidad de laB firmas de los mismos;

4.^ Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto;

5.* Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda;

6.®* Cuando algún perceptor no sepa 
flrmai:, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

I.*" Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
indUvStrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientos acreedores so hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 23 de Febrero de 1910. El 
Director general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO D E  INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

R e a l  A c ad em ia  de l a  H i s to r i a .
Premio del Sr, Marqués de Aledo,

Esta Real Academia otorgará en el pró
ximo año 1912 un premio de 1.000 pese
tas al autor de una «Historia civil, polí
tica, administrativa, judicial y militar de 
la ciudad de Murcia y de sus alrededores 
(la vega ó poco más, á reserva de un caso 
excepcional), desde la reconquista de la 
mi^ma por D. Jaime I de Aragón á la ma
yoría de edad de Don Alfonso XIII^>. J 

Hasta la muerte de Fernando VII, el |

historiador podrá juzgar según tenga por 
conveniente los acontecimientos relata
dos por él; pero desde dicha época hasta 
el fin de su obra se limitará á reseñarlos 
y procurará no dejar traslucir su crite
rio, procedimiento que extremará más 
según sean más recientes los hechos.

Los manuscritos que opten á este pre
mio han de estar redactados en correcto 
castellano y letra clara, y podrán presen
tarse en la Secretaría de la Academia, ca
lle del León, 21, hasta las cinco de la tar
de del 31 de Diciembre de 1911, en que 
terminará el plazo de admisión.

A los trabajos acompañará pliego ce 
rrado que, bajo el mismo lema puesto al 
principio del texto, contenga el nombre y 
lugar de residencia del autor.

Madrid, 21 de Febrero de 1911.—Por 
acuerdo de la Academia, el Secretario ac
cidental, El Conde de Gedillo,

MINISTERIO DE FOMENTO
B ir e c c ié n  G e n e ra l  de  O b ra s  

p ú b lic a s .
FERROCARRILES.-—CONCESidM 

Y CONSTRUCCIÓN
Habiendo quedado sin efecto la adju

dicación de la concesión del ferrocarril 
secundario, con garantía de interés por 
el Estado, de Alicante á Alcoy, á favor 
del Ayuntamiento de esta última pobla
ción, por Real orden de 22 de los corrien
tes y en cumplimiento de lo que en la 
misma Real orden so determina,

Esta Dirección General ha acordado 
señalar el día 12 de Abril próximo veni
dero y hora de las doce para la adjudica
ción en pública subasta de la concesión 
del mencionado ferrocarril.

El acto se verificará en esta Corte en el 
local destinado al efecto en este Ministe
rio ante el Director general de Obras Pú
blicas ó persona en quien al efecto dele
gue, observándose lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento para la ejecu
ción de la vigente ley de Ferrocarriles 
secundarios y en la Instrucción aproba
da en 18 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, extendiéndose en papel 
del sello 11.®, acompañándose en otro 
pliego aparte la cédula personal y el do
cumento que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos, como 
fianza, la cantidad de 72.376 pesetas en 
metálico ó en efecto* de la Deuda públi
ca, calculados al tipo que para el efecto 
señalan las disposiciones vigentes.

En los sobres de ambos pliegos escri
birán los proponentes sus nombres.

La licitación versará en primer térm i
no sobre disminución del capital, cuyo 
interés garantiza el Estado, cuantía de 
interés, disminución asimismo de los 
plazos de concesión y de la garantía y 
modificación de la fórmula por la que 
hayan de calcularse los gastos de explo
tación en forma que resulten éstos ami
norados, según dispone el artículo 31 del 
mencionado Reglamento, y si resultaren 
dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en la forma que en el mismo ar
tículo se determina.

Esta subasta se verificará con sujeción 
al modelo de proposición, pliego de con
diciones particulares y tarifas que para 
la primera subasta se publicaron en la 
G aceta de  Madrid de 20 de Noviembre 
de 1910.
 ̂ Se advierte que en el Negociado co

rrespondiente de esto Ministerio se ha
llará de manifiesto para conocimiento 
del público el proyecto, pliego de condi
ciones particulares y tarifas que se men
cionan.

Madrid, 23 de Febrero de 1911.—El Di
rector general, P. O., R. Q, Rendueles,
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